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e SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS COPIA 

RESOLUCION N” 120 

RAMON VELA COBOS, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS, 43 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Superintendente de 
Compañías según Resolución N” 017 de 22 de junio de 1967, 

CONSIDERANDO: 

o Que el 22 de septienbre de 1967 se ha otorgado ante el Notario - 
Público Suplente de este cantón doctor Ovidio Corre Bustamante, en ejerci- 
cio del cargo por licencia del titular doctor Jorge Jara Grau, la escritu- 
ra pública de constitución de la Compañía Anónima denominada "EQUIPOS PESA 

O —'»'ns,s. a; 

Que el señor Miguel: Abuhayar Armar, debidamente autorizado como- 
aparece de dicha escritura, ha presentado tres copias notariales de la mis 
ma, solicitando la aprobación de la constitución de la indicada Compañía; 

elgnas disposiciones estatutarias, constantes de la mismas- 
escritura, Mecositn ser aclaradas y modificadas, y que en lo demás se han 
cumplido los requisitos legales, 

RESUELVE: 

0 ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la Compañía Anóni- 
ma denominada "EQUIPOS PESADOS, S, A,”, con - 

un capital de DOSCIENTOS MIL SUCRES, representado por cuarenta acciones or 
dinarías y nominativas de cinco mil sucres cade una, cuyo domicilio es la” 

0 > ciudad de Guayaquil, con las siguientes aclaraciones y modificaciones de - 
. sus estatutos: 

a) El artículo Séptimo se lo modífica en el sentido que determi- 
na el artículo 194 de la Ley de Compañías, esto es, si una scción o certi- 
ficado provisional se extraviaren o destruyeren; la  Sompañía podrá amular- 
el título, previa publicación efectuada por la compañía, por tres días con 
secutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación del domicilio --- 
principal de la misma, publicación que se hará a costa del accionista. Una 
voz transcurridos treinta días contados a partir de la fecha de la última- 
publicación, se procederá a la anulación del título, debiendo conferir uno 
nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes 
al título o certificado amlado; y, 

b) El numeral Uno del artículo Décimo Séptimo de los mismos es - 
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tatutos, se aciara en el sentido de que los Gerentes nosbradas de:«conformi 
del con tal artículo, en ningúa caso tendrán entre las atribuciones que -- 
les sean señaladas por la Juuta Goneral ús Acclenistas e per el Presidente 
de la compañía, la reprasentación legal de la nissan, 
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ARTIGEO SEGRDO. - Dispaner que el Registrador de la Propiedad - 
de Quayaquil, inscriba la referión oscritura- 

pública y esta Resolución ot el Registro Mercantil, archivando copia de -- 
las rismas, debiendo cuapiir para el efecto con todo lo ordenado en el 1n- 
ciso cuarto del artículo 145 de la Ley de Compañías reformido per el Decro 
to Jupreso N” 766 de 6 de marzo de 1965. 

ó ARTICULO TERCERO.- Ordenar que cl Notario de este caitón dector- 
Jorge Jara Grau, al margen de la matriz ús la 

escritura que se mula inscritir, tome razón de haber sido aprebada con — 
las aclaraciones y wodificaciones que constan en esta Resolución. 

       

ARTICULO CUARTO. - ¡disponer que se publique por usa sola vez en - 
uno de los periódicos de usyor eiraulsción sa- 

esta cludad, el texto Íntegro de la sencionaás escritura de 22 de 
bre del año en curso y esta Resolución, cos todas Jas certificaciones de - 
haberse ¿ado cemliniento a lo erjenade : 
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